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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

      JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

                       Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Radicación No. 110014003074-2024-00045-01 

 

Sería del caso entrar a resolver la impugnación interpuesta por la señora EDITH NELLY 

MOSQUERA MENESES, contra la sentencia proferida el veinticinco (25) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024), por el JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., dentro de la acción de tutela 

de la referencia, contra la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, 

por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la vida digna, al mínimo vital y 

móvil, al trabajo, estabilidad laboral relativa; no obstante, se advierte la ausencia de una 

vinculación necesaria, lo que conlleva a la declaratoria de nulidad, como se pasa a explicar. 

 

La Honorable Corte Constitucional ha establecido: (…) la falta de notificación a la parte 

demandada y la falta de citación de los terceros con interés legítimo en el proceso de tutela genera 

la nulidad de la actuación surtida, en todo o en parte, dado que es la única forma de lograr el respeto 

y la garantía de los derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa judicial, al igual que la 

plena vigencia del principio de publicidad de las actuaciones de las autoridades 

públicas”(subrayado fuera de texto)1 

 

Revisadas las piezas procesales remitidas, se observa que la Juez de primer grado, mediante 

providencia calendada el veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024)2, avocó 

conocimiento de la acción frente a la entidad educativa accionada, y ordenó la vinculación 

de MINISTERIO NACIONAL DE EDUCACIÓN, SECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL, ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, SECRETARÍA DISTRITAL DE 

GOBIERNO, COLEGIO LICEO NACIONAL AGUSTIN NIETO CABALLERO (IED) 

ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES, CLINICA URGENCIAS BUCARAMANGA, 

y MEDICOS ASOCIADOS S.A, sin embargo, advierte el despacho que no obra en el 

plenario constancia de la respectiva vinculación tanto de la señora FAJARDO PEÑA TANIA 

VIOLETA, quien es la persona de la lista de elegibles que fue nombrada en periodo de 

prueba3, como a los demás candidatos que superaron el concurso de méritos mediante la 

Convocatoria No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 20224.  y para el cargo que en 

provisionalidad vendría ocupando la accionante - DOCENTE EN EL ÁREA DE PRIMARIA 

NO RURAL GRUPO A- OPÉC 184908, a quienes les asiste interés de manifestarse en este 

proceso, dado que o fueron nombrados, o tienen la expectativa de ser nombrados en periodo 

de prueba e ingresar luego a la carrera administrativa en cargos a los cuales pretende la 

gestora su reubicación, bajo el argumento de gozar de una estabilidad laboral.  
 

Razón suficiente para que se hiciera necesaria su vinculación, aún más cuando el eventual 

amparo constitucional los puede afectar y su enteramiento al trámite asegura su intervención 

oportuna, pudiendo aportar pruebas y controvirtiendo las que se presenten en su contra si así 

lo consideran; pues no incorporarlos al trámite constitucional, ineludiblemente cercena la 

posibilidad de su ejercicio de defensa, violando en consecuencia, el debido proceso 

                                                      
1 Corte Constitucional, Auto 025A de 2012. 
2 Véase documental 04 de la carpeta 01admite del expediente digital.  
3 Véase pág. 97 de la documental 08 anexos de la carpeta Rtas del expediente digital.  
4 Véase pág. 13 del escrito de tutela del expediente digital.  
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acarreando la nulidad de lo actuado, pues la sentencia no puede proferirse sin su vinculación 

formal al proceso.    

 

Entonces, es claro que, al omitirse vincular a los participantes que superaron el concurso, 

quienes ostentan un interés legítimo en el proceso, inevitablemente genera la causal de 

nulidad prevista en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso, dado que 

dichas personas no han conocido las actuaciones surtidas al interior de este trámite 

Constitucional. 

 

Por tanto, se decretará la nulidad de la actuación a partir de la sentencia proferida el 

veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)5, por el Juzgado Cincuenta y Seis 

(56) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., quien deberá rehacer la 

actuación y vincular a la presente acción constitucional, no solo a la señora Fajardo Peña 

Tania Violeta, sino a todos aquellos candidatos que entrarán a proveer las vacantes en las 

instituciones educativas oficiales, con ocasión de la Convocatoria No. 2150 a 2237 de 2021 

y 2316 de 2022, que derivó en la Resolución No. 4317 del 19 de diciembre de 20236, de la 

Secretaría de Educación del Distrito “Por la cual se hacen unos nombramientos en periodo de 

prueba”, y la Resolución No. 4354 de 28 diciembre de 20237, “Por la cual se terminan unos 

nombramientos provisionales y se declaran unas vacancias temporales en la Planta de Personal 

Docente de la Secretaría de Educación del Distrito”; para tal efecto la entidad accionada deberá 

notificar a través de su página web y/o por el medio más idóneo a todos los que conformen 

la lista de elegibles para ese mismo cargo, toda vez que dichas personas ostentan un interés 

legítimo en la decisión, y se insiste, podrían verse afectadas por las eventuales órdenes que 

en este asunto pudieren emitirse; ello en aras de garantizar su derecho de contradicción, 

defensa, y debido proceso. 

 

Por los motivos expuestos, el Juzgado Cincuenta (50) Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado en esta acción de tutela, a partir de la 

sentencia de veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)8, por el Juzgado 

Cincuenta y Seis (56) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., de 

conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al el Juzgado Cincuenta y Seis (56) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., para que rehaga la actuación, y se sirva 

vincular y notificar  por conducto de la entidad distrital accionada a todos aquellas personas 

que  superaron el concurso de méritos para proveer los empleos de docentes en instituciones 

educativas oficiales, con ocasión de la Convocatoria No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 

2022, - DOCENTE EN EL ÁREA DE PRIMARIA NO RURAL GRUPO A- OPÉC 184908” 

incluyendo todos aquellos mencionados en las Resoluciones 4354 del 28 de diciembre de 2023 y 

4317 del 19 de diciembre de 2023; permitiéndoles ejercer su derecho de contradicción y defensa, 

siguiendo los lineamientos señalados en la parte motiva de esta decisión. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                      
5 Véase fallo 1era instancia, carpeta 04fallo del expediente digital.  
6 Véase pág. 19, documental 08 anexos, Carpeta 02Rtas.  
7 Véase pág. 87, documental ibidem.  
8 Ibidem.  
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTA (JUZGADO SETENTA Y CUATRO CIVIL 
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Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 074 2024 – 00045 - 00 

 

En atención a lo solicitado en el escrito de tutela, y lo ordenado por el 

superior (Juzgado 50 Civil del Circuito de Bogotá, D.C.), el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Juzgado 50º Civil del 

Circuito de Bogotá, D.C., en proveído del 14 de marzo de 20241. 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior solicitud de ACCIÓN DE TUTELA 

promovida por EDITH NELLY MOSQUERA MENESES 

(needmome6@gmail.com), quien actúa en nombre propio, contra, la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, D.C. 

(notificajuridicased@educacionbogota.edu.co, 

notificacionestutelas@educacionbogota.edu.co), por la presunta vulneración 

al derecho fundamentales al trabajo, mínimo vital y estabilidad laboral 

reforzada.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción de tutela a: 

                                                           
1 Juzgado 50º Civil del Circuito de esta Ciudad, auto del 13 de marzo de 2024, que dispone: 
“1. DECLARAR la nulidad de lo actuado en esta acción de tutela, a partir de la sentencia de 
veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024), por el Juzgado Cincuenta y Seis (56) 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., de conformidad con lo 
expuesto. 
 
2. DEVOLVER el expediente al el Juzgado Cincuenta y Seis (56) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., para que rehaga la actuación, y se sirva vincular y 
notificar por conducto de la entidad distrital accionada a todas aquellas personas que 
superaron el concurso de méritos para proveer los empleos de docentes en instituciones 
educativas oficiales, con ocasión de la Convocatoria No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 
2022, - DOCENTE EN EL ÁREA DE PRIMARIA NO RURAL GRUPO A- OPÉC 184908” 
incluyendo todos aquellos mencionados en las Resoluciones 4354 del 28 de diciembre de 
2023 y 4317 del 19 de diciembre de 2023; permitiéndoles ejercer su derecho de 
contradicción y defensa, siguiendo los lineamientos señalados en la parte motiva de esta 
decisión. 
. (…)” El expediente fue devuelto mediante correo electrónico del 13 de marzo de 2024. 

mailto:needmome6@gmail.com
mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co
mailto:notificacionestutelas@educacionbogota.edu.co


 

VINCULAR a la presente acción de tutela a:  

i) MINISTERIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

(notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co), 

ii) SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 

(notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, 

contactenos@secretariajuridica.gov.co), 

iii) ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

(notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, 

notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co, 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, 

notificajudicial@gobierno.gov.co),  

iv)  SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

(contrataciontransparente@gobiernobogota.gov.co, 

notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co), 

v) COLEGIO LICEO NACIONAL AGUSTIN NIETO CABALLERO (IED) 

inalagustinnietoca14@educacionbogota.edu.co, 

vi) ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES 

(notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co), 

vii)  CLINICA URGENCIAS BUCARAMANGA (siau@cub.com.co), y 

viii)  MEDICOS ASOCIADOS S.A. (calidad@mediasociados.com.co 

ix) A todas aquellas personas que superaron el concurso de méritos para 

proveer los empleos de docentes en instituciones educativas oficiales, 

con ocasión de la Convocatoria No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 

de 2022, - DOCENTE EN EL ÁREA DE PRIMARIA NO RURAL 

GRUPO A- OPÉC 184908” incluyendo todos aquellos mencionados 

en las Resoluciones 4354 del 28 de diciembre de 2023 y 4317 del 

19 de diciembre de 2023. PARA LO ANTERIOR SE REQUIERE A 

LA COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - CNSC 

(notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co, 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co, QUE ES LA ENTIDAD 

ENCARGADA DE LAS BASES DE DATOS DE DICHAS 

CONVOCATORIAS, HACER USO DE SUS FACULTADES Y REMITIR 

EL PRESENTE AUTO ADMISORIO A LOS AQUÍ RESEÑADOS. 

 

Para ello se ordena su notificación por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Por los medios más expeditos, notifíquese esta decisión a las 

entidades accionadas y vinculadas, si las hubiere, para que en el término de 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:contactenos@secretariajuridica.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co)
mailto:notificajudicial@gobierno.gov.co
mailto:contrataciontransparente@gobiernobogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co)
mailto:inalagustinnietoca14@educacionbogota.edu.co
mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
mailto:siau@cub.com.co
mailto:calidad@mediasociados.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co


un (01) día siguiente al recibo de esta comunicación, den respuesta a cada 

uno de los hechos objeto de esta tutela, remitiéndoles, para el efecto, copia 

del escrito contentivo de la solicitud de amparo a fin de que: i) ejerciten su 

derecho de defensa, ii) soliciten pruebas que consideren pertinentes, y iii) que 

remitan la documental correspondiente.  

 

CUARTO: Por secretaría de este Despacho, sírvase notificar esta decisión a 

las partes, para lo que estimen pertinente. 

 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, regrese de forma inmediata al 

Despacho para proveer lo que en Derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

Juez 
CEYM 

Firmado Por:

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 056 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c38acefa61b8199a789d5326e15ee466bfaf8b8b7b4210d34fe5377dbcbff280

Documento generado en 15/03/2024 10:57:49 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

